
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II  
 

FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 
DEL CARGO  

(A completar por el Área/Oficina donde se encuentra la necesidad de personal)  
 
l . ÁREA/OFICINA - DEPENDENCIA: Secretaría de Asuntos 
Académicos/Secretaria de Posgrado 
 
2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORíA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD 
DE CARGOS): 1 (un) cargo Dto 366/06, categoría 5, agrupamiento administrativo. 
 
 
3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES: Tareas administrativas relacionadas con la 
Secretaría de Posgrado. Responsable de supervisión de personal de tramo inicial y 
de Sistemas específicos de Posgrado (SIRVAT, TAD, GDE y CONEAU GLOBAL). 
 
4. HORARIO DE TRABAJO:  de lunes a viernes de 8.00 a 15.00 h 
 
 
5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TíTULOS:  

●​ Manejo de sistemas de gestión específicos para uso de posgrado (Coneau 
Global, SIRVAT, TAD, GDE),  

●​ conocimiento de Normativa general de la UNC (Estatuto, Decreto 366/06, 
Manual GDE) 

●​ Conocimiento normativa básica de Posgrado (OHCS 7/13 y 5/20, RM 
2600/23 y normativa CONEAU). 

 
 
6. EXPERIENCIA REQUERIDA:  Conocimientos en el Área Administrativa de 
Posgrado. Manejo de Sistemas específicos de Posgrado. 
 
 
7. OTROS: Concurso por Acta Paritaria N°8 
 
 
 
 
 
Lugar y  fecha: Córdoba, 4 de mayo 2026​ ​ Firma y sello del encargado del Área/Oficina  


